
  

Quito, 16 de noviembre de 2016 / 

sto so 
CARLOS SEBASTIAN PULLAS GUARDERAS yd 
Presente. 

De mi consideración: 

Cúmplem e cañada a ustéd gúela Junta General AA e Socids dé la compañía 
CTECDESÍGN $: BUILD S.A, lleva a cabo el día j jueves 18 de ns del 2016, resolvió por 
UNANIMIDAD, nombrar a usted para el cargo de PRESIDENTEGe la compañía, por un periodo de 
Dos Años (2), ch: las atribuciones y deberes que le confieren la Ley y los Estatutos de la compañía. 

Usted como Presidente acompaña reemplazará/al Gerente General con las mismas atribuciones y 
deberes incluyendo la Representación Legal de la sociedad, Judicial y Extrajudicial, en caso de,falta o 
impedimento temporal o definitivo del mismo y este nombramiento constituye una reelección. 

La compnlo (TECDESIÓN e BUILÓ sk, 56 constituyó por,escritura pública ante el Notario 

Decimo Séptimo de la ciudad de Quito, el 20 dé septie; 011 e halla debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil de Quito, el 10 de noviembré de 2010. Ll 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales del caso. 

   

    

  A 
CARLOS ESTERAN PULLAS cÓnz 

En los SI a del mo SS iento que antecede, aceptoÍa designación de Presidénte de la compañía 
CTECDESIÓ ., Quito, 16 de noviembre de 2018 

Css 
CARLOS SEBASTIAN PULLAS GUARDERAS / 
C.L 1717390114 4 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 2704 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 896 

| REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CTECDESIGN 8, BUILD S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | PULLAS GUARDERAS CARLOS SEBASTIAN 
IDENTIFICACIÓN: 1717390114 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST, RM. 3744 DEL 30/11/2010 NOT. 17 DEL 20/09/2010.- RZ 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

  

DRA. JONANÑA ELIZABETH CONTRERAS op (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ! QUITO S 

eS to, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE SUENE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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